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CON-CDA-20MAR-2023 

"SERVICIO DE ADQUISICIÓN Y IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPOS SECUNDARIOS PARA LA RED DE 

TELECOMUNICACIONES PARA LA SEDE ALTERNATIVA ESTADIO COSTA DEL SOL PARA LOS XXIV 

JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE SAN SALVADOR 2023." 

XXXXXXXXX,de años de edad, , del domici lio 

de XXXXXX, departamento XXXXX; portadora de mi Document o Único de Ident idad y Número 

de Identificación Tr ibutaria Homologado: XXXXXXXXXX, actuando en nombre y rep resent ación, 

en mi cal idad de delegada de compet encia para la firma de Órdenes de Compra y Cont ratos, 

derivados de los procesos de compras públicas independient emente de su monto, y Apoderada 

Genera l Administrativa con Cláusu la Especia l de l Comité Organizador de los XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe, San Salvador, dos mil veintitrés, que puede abreviarse COSSAN 

dos mil veintitrés, Institución de int erés y ut il idad públ ica de est e domicil io, con Número de 

Identificación Tributaria 

quien en el t ranscurso del presente document o me denominaré "COSSAN 2023" o "LA 

CONTRATANTE"; y RIGOBERTO ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO, mayor de edad, 

, del domicil io de XXXXXXXX, Departamento de XXXXX; portador de mi Documento 

Único de Identidad y Número de Ident ificación Tributara homologado número: XXXXXXXXXXX; 

actuando en mi ca lidad de Director President e y Representant e Lega l de la Sociedad TELECOR 

GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TELECOR GROUP, 

S.A. DE C.V.; sociedad de nacionalidad , del domici lio de 

Departamento de , con Número de Identificación Tributaria: 

, con Número de Registro de 

Contribuyent e conforme a la Ley del Impuest o a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios: no siete ocho siete dos dos - ocho; que en el transcurso del presente 

inst rument o me denominaré "EL CONTRATISTA"; celebramos el present e cont rato de SERVICIO 

DE ADQUISICIÓN Y IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPOS SECUNDARIOS PARA LA RED DE 

TELECOMUNICACIONES PARA LA SEDE ALTERNATIVA ESTADIO COSTA DEL SOL PARA LOS XXIV 
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JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE SAN SALVADOR 2023, derivado del proceso por 

Contratación Directa CDA-20MAR-2023; de conformidad a lo dispuest o en el Decreto Legislativo 

número SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS, emit ido el día quince de marzo del dos mil veintit rés por 

la Asamblea Legislat iva, en el que consta reforma al art ículo diecinueve de la Ley de Creación 

del Comité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, a rea liza rse en 

la ciudad de San Sa lvador, reforma de la que se desprende que para la adquisición de equipos, 

bienes y servicios, así como para la construcción y reconstrucción de obras de infraestructura 

deportiva no se aplicará a COSSAN 2023 la Ley de Compras Públ icas, pudiendo emit irse los 

manuales necesarios al efecto, y, con relación al Manual de Compras Públicas emitido por el 

referido Comité (en adelant e el Manual), document o que regu lará las compras del mismo, 

pud iéndose apl icar la Ley de Compras Públicas y la Ley de Proced imient o Administrativos, de 

forma ana lógica, solo cuando no sea posible det erminar, por letra o por su espír itu, el sent ido 

o alcance de las normas, concept os o t érminos de las disposiciones contenidas en dicho manual; 

y en especia l a las obligaciones, cond iciones, pact os y renuncias de conformidad a las siguientes 

CLÁUSULAS: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: Cont ratar los servicios de implementación y adquisición de 

equ ipos de telecomunicaciones en la sede alterna del Est adio Costa del Sol, pa ra los 

juegos Voleibol de Playa y Fút bol Playa para los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 

San Sa lvador 2023. 

11. MONTO CONTRATADO: El precio tota l por el servicio es VEINTISÉIS M IL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($26,461.97) exent o de IVA; el cua l comprende: 1. Adqu isición de 

Misceláneos y Equipos secundarios a un precio unit ario de SIETE M IL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($7,292.50); 2. Servicio 

de Insta lación de Equipos de t elecomunicaciones, a un precio unitario de NU EVE M IL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

($9,732.47); 3. Servicio de prueba de equipos de telecomunicaciones y ATP, a un precio 
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unitario de CINCO M IL TR ESCIENTOS NOVENTA DÓLARES ($5,390.00) y 4. Servicio de 

Gestión de Proyect os de Ingeniería y Cobertura WI-FI, a un precio unitario de CUATRO 

M IL CUARENTA Y SIETE DÓLARES ($4,047.00), TODOS LOS ÍTEMS ANTERIORES EXENTOS 

DEL IVA. 

111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Est adio Nacional Costa del Sol; depart amento de 

la paz; b} Plazo de Ent rega : Sesenta días ca lendarios, a part ir de la suscripción del presente 

cont rato. 

IV. PAGOS: Se rea lizará la facturación de todo lo solicitado y se remit irá al Administrador de 

la Compra, cuando lo estipule, de la siguiente manera: l. Adquisición de misceláneos y 

equ ipos locales de Telecomunicaciones, tendrá un va lor del veinticinco por cient o (25%} 

del costo tot al del contrato. Pago 1.1: El primer pago del ítem uno tendrá un valor de doce 

punto cinco (12.5) de total del cont rato: Se establece las siguientes cond iciones, el 

proceso de pago se iniciará t ras la recepción de la orden de compra y si los equipos 

proceden del extranjero, se present ará el conocimiento de embarque o la cart a de port e. 

Pago 1.2: El segundo pago del ítem uno tendrá un va lor de doce punt o cinco (12.5) del 

total del contrato, con la siguiente condición: Se efectuará el pago tras la ent rega tot al de 

los equipos. 2. Servicio de Instalación de Equipos de Telecomunicaciones tendrá un valor 

del veint icinco por cient o (25%} del costo total del contrato. Se establecen las siguient es 

condiciones, el proceso de pago se iniciará t ras la recepción del ent regable del numeral 

veint idós; Del Pliego de Condiciones ENTREGABLES numeral uno con las condiciones ya 

est ipuladas. 3. Servicios de pruebas de equipos de telecomunicaciones y ATP tendrá un 

va lor del veint icinco por cient o (25%} del cost o total del contrat o. Se establecen las 

siguientes condiciones, el proceso de pago se in iciará tras la recepción del entrega ble del 

numeral veintidós; Del Pliego de Condiciones ENTREGABLES numeral dos con las 

condiciones ya est ipuladas. 4. Servicio de gestión de Proyectos Ingeniería y Cobertura WI

FI, tendrá un va lor del veinticinco por ciento (25%} del costo t otal del contrato. Se 

estab lecen las sigu ientes condiciones, el proceso de pago se iniciará tras la recepción del 
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entregable del numeral veint idós; Del Pliego de Condiciones ENTREGABLES con numeral 

cinco las condiciones ya est ipuladas. 5. Podrá solicitarse un ant icipo hasta por el treint a 

por ciento (30%) del mont o fina l del contrato, para lo cua l deberá rendirse GARANTÍA 

BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO, y un plan de inversión de dicho anticipo; El ant icipo será 

amortizado en los pagos que se harán. 

V. POSIBILIDAD DE SOLICITUD DE ANTICIPO: Previa solicitud del contrat ista, el COSSAN dos 

mil veint it rés podrá conceder un anticipo, el cual podrá ser de hast a un monto máximo 

del t reint a por ciento (30%) del mont o del Contrato, previa presentación de una Garantía 

Buena Inversión de Anticipo, equ iva lente al cien por ciento (100%) del va lor del ant icipo, 

un plan de inversión del anticipo y Fact ura de Consumidor Final o Recibo, para mayor 

detal le ver el apartado de garant ías. 

VI. FORMA DE PAGO. El Contratist a emit irá factura de consumidor final exenta del IVA; la cual 

deberá ser remit ida al administrador de la Compra, quien levant ará act a de la recepción. 

El Contratista deberá presentar la Factura de Consumidor Final, el Acta de Recepción y 

demás documentos ent regados por el Administrador de la Compra a la Unidad Secundaria 

Ejecutora Financiera (USEFI) del COSSAN dos mil veintitrés, para que se efectúe el t rámit e 

de pago en un plazo máximo de t reinta días después de emitido el "QUEDAN", en virtud 

que el contratista está clasificada como pequeña. El Contratist a deberá especificar el 

número y nombre de la cuent a bancaria en la que se ap licará la t ransferencia en concepto 

de pagos o se podrán rea liza r pagos a través de cheque. 

VII. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El Fondo General del Gobierno de El Sa lvador y la 

disponibilidad presupuest aria se encuent ra conten ida en la cert ificación de disponibilidad 

correspondiente cont en ida en el expedient e de contratación. 
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VIII. OBLIGACIONES DEL COSSAN DOS MIL VEINTITRÉS. El COSSAN dos mi l ve int itrés hace 

const ar que el import e del presente contrato se hará con aplicación a las cifras 

pres u pu est a rias correspondientes. 

IX. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Cont ratista se obl iga de acuerdo con el Pliego de 

Condiciones cont enidas en los document os del Proceso de Contratación Directa, donde 

se detalla lo requerido por el COSSAN dos mil veintitrés y a las cuales se sometió el 

Contrat ista, según lo requerido por el COSSAN dos mil veint it rés y a los pl iegos de 

condiciones ofertados y a la ofert a ent regada. 

X. GARANTÍAS. Para garant iza r el cumplimiento de las obligaciones emanadas del present e 

contrato, el cont ratista se ob liga a presentar a la instit ución cont rat ante las garant ías 

siguientes: A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El Contratist a deberá rendir 

a satisfacción del COSSAN dos mi l veintitrés, dentro del plazo de VEINTE días hábiles 

siguientes de haber suscrito el cont rato una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

a favor del COSSAN dos mi l veintitrés, por un monto equiva lent e al DIEZ POR CIENTO del 

va lor tota l contrat ado, es decir DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON 

VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,646.20), la cua l 

deberá estar vigent e hast a treinta de junio del año dos mil veintitrés. Para t al efecto, el 

COSSAN dos mil veintit rés aceptará como garant ía, PAGARÉ certificado por not ario, 

fianzas, carta de créd it o st and by, aceptación de ordenes irrevocables de pago, cheques 

cert ificados, certificados de depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados 

en almacenadoras de depósito; así como prenda sobre certificados de inversión, 

cert ificados fiducia rios de participación, valores de titula rización, cesión de derechos 

económicos derivados de contrat os pendientes con la inst itución. Los títulos va lores de 

créd ito deberán ser emit idos direct amente por el cont ratista a favor de la instit ución 

contratant e. Asim ismo, los tít ulos valores deberán endosarse por el propietario 

di rectament e a favor de la instit ución contratant e. Lo anterior de conformidad a lo 

contenido en el numeral 15.4 del Manual; dicha garantía se increment ará en la misma 
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proporción en el que el va lor del cont rat o llegase a aument ar. Esta garant ía permanecerá 

vigent e hasta que el COSSAN dos mi l veintit rés, haya verificado el fiel cumplimiento del 

cont rato, sin lo cual no se podrá otorgar el finiquit o respectivo o la devolución de la 

garantía; B) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: El Contrat ista deberá rendir 

una garantía por el ant icipo, en caso de solicitud de ant icipo para cumpli r con las 

obligaciones, el cual podrá ser de hasta un monto máximo del TREINTA POR CIENTO del 

monto tot al del Cont rat o, es decir por el monto de SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

OCHO DÓLARES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($7,938.59), equivalent e al CIEN por cient o, del valor del ant icipo, 

debiendo además presentar Factura de Consumidor Final o Recibo. La vigencia de esta 

Garant ía durará hasta quedar complet amente pagado o compensado el ant icipo o con 

vigencia treinta de junio del año dos mil veintitrés, contados a partir de la suscripción de 

est e Contrato. La amortización de ést e se real iza rá descontando ínt egrament e desde los 

primeros pagos hasta que ést e quede totalmente pagado. 

XI. CESIÓN. Queda expresament e prohib ido al Cont ratist a traspasar o ceder a cualqu ier 

t ít ulo, los derechos y obligaciones que emanan del present e contrat o. La t ransgresión de 

esta disposición dará lugar a la caducidad del cont rato, procediéndose además a hacer 

efect iva la garant ía de cumplimiento de contrato. 

XII. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumpl imient o de las obligaciones emanadas del 

present e cont rato por part e del Cont rat ist a, se aplicarán las multas est ablecidas en los 

Arts. 175 y siguient es de la Ley de Compras Públ icas. El Cont ratista expresament e se 

somet e a las sanciones conforme a lo regulado en La Ley de Compras Públ icas y su 

remisión procediment al a la Ley de Procedimientos Administ rat ivos, las que serán 

impuestas por la Inst it ución cont ratant e, siguiendo el debido proceso, a cuya 

competencia se someten a efectos de la imposición. 
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XIII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El cont rato podrá darse por terminado por mutuo 

acuerdo entre las part es, siempre y cuando no concurra otra causa de t erminación 

imputable al cont ratist a y que por razones de int erés público hagan necesario o 

inconvenient e la vigencia de estas, sin más responsabi lidad que la que corresponda en su 

caso, al servicio parcialmente ejecutado. El COSSAN dos mil veintitrés avisará al 

contratista de la decisión de dar por t erminado el cont rato con quince días de ant icipación 

por lo menos y resolverá de común acuerdo sobre los t érminos en que se hará la 

liquidación y sin pena lización por cancelación anticipada, de conformidad al numeral 23.2 

del Manual emitido por el Comité. 

XIV. PLAZO DE RECLAMOS. A part ir de la recepción forma l de los servicios suministrados, el 

COSSAN dos mil veintitrés tendrá un plazo de sesenta días para efectuar cua lquier 

reclamo respecto a cualquier inconformidad sobre el servicio suministrado. 

XV. MODIFICACIÓN. La máxima autoridad de la institución o su(s) delegado(s) de 

competencia, podrá modificar los cont ratos y las órdenes de compra regu lados en el 

manual de compras, durant e el plazo establecido para la ejecución de las obligaciones; 

siempre que ocurran ci rcunstancias imprevistas, es decir un hecho o acto que no puede 

ser evitado, previsto o que corresponda a lo denominado como caso fortu ito o fuerza 

mayor. La comprobación de dichas circunstancias será responsabil idad de la máxima 

autoridad de la institución. Cualquier modificación e incremento que exceda el ve int e por 

ciento del monto original del contrat o será nulo, sa lvo circunstancias extraordinarias y por 

razones de int erés públ ico, se podrá increment ar el porcentaje de modificación, para lo 

cua l la máxima autoridad de la inst itución deberá emit ir resolución razonada que lo 

sustente, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 20 del Manual. 

XVI. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del present e contrato con igual 

fuerza ob ligatoria, los siguientes document os: a) Pliego de condiciones; b) La ofert a 

técnica y económica presentada por parte del Contrat ista; c) Solicitud de Compra; d) 
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Informe del Comit é de Evaluación de Ofert as; e) Acuerdo de Comité Organizador de los 

XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Sa lvador dos mil veintit rés, que contiene 

Resolución razonada de adjud icación del presente proceso; f) Garantía de Cumplimiento 

de Cont rato; y g) Otros documentos que emanaren del presente cont rato. 

XVII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. La institución contratante se reserva la facultad de 

interpret ar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la Repúbl ica, 

Manual de Compras Públicas del Comit é, Ley de Compras públicas, Ley de Procedimientos 

Administrativos y demás legislación aplicable del Derecho Administrat ivo y de la forma 

que más convenga al int erés público que se pretende satisfacer de forma di recta o 

indirecta con la prestación de objeto del presente inst rument o, pud iendo en tal caso girar 

las instrucciones por escrit o que al respecto considere convenient es. El Cont ratista 

expresamente acepta ta l disposición y se obliga a dar est ricto cumplimiento a las 

instrucciones que al respect o dicte la Institución contratante las cua les le serán 

comun icadas por medio del Admin ist rador de la Compra. 

XVIII. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés 

públ ico lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u ot ras 

circunstancias, la Inst itución Contratante podrá modifica r de forma unilateral el presente 

contrato, emit iendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará part e 

integrante del present e cont rato. Se entiende que no será modificable de forma 

sustancia l el objeto del mismo, en caso de que se altere el equ ilibrio financiero del 

presente contrat o en detrimento del Cont ratist a, este tendrá derecho a un ajuste de 

precios, y en genera l, que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros 

de la razonabi lidad y buena fe. 

XIX. RETRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA. Si el retraso del Contrat ist a se debiera a 

causa no imputable al mismo debidamente comprobada, este tendrá derecho a sol icit ar 

y a que se le conceda una prórroga equiva lent e al t iempo perd ido, el mero retraso no 
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dará derecho al Contratist a a reclamar una compensación económica ad iciona l. La 

solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega 

correspondiente, de conformidad al numeral 18 del Manual. 

XX. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse diferencias o conflictos en la ejecución 

del presente contrato, se procederá a resolverlos de acuerdo con el procedimiento 

estab lecido en el numeral 23 del Manual, agotado el arreglo di recto y sin que hubiere una 

solución a la controversia, ést a se somet erá al conocimient o de los t ribunales 

correspondientes. 

XXI. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes cont ratantes podrán, de conformidad al numeral 23 

del Manual, dar por terminado bilat era lment e la relación jurídica que emana del presente 

contrato, debiendo en tal caso emiti rse la resolución correspondiente y otorgarse al 

instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábi les de notificada t al 

resolución. 

XXII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos legales del contrato, 

expresamente las partes cont ractua les se someten a la legislación vigente siguiente: a) 

Manual de Compras Púb licas para el Comit é; b) Ley de Compras Públicas; c) Ley de 

Procedimientos Administrat ivos; d) A las normas del derecho común; en lo que fue ren 

ap licables; e) Los derechos y ob ligaciones surgidos de la contrat ación de este proceso, 

quedan sujet os expresamente a la competencia y jurisd icción de los tribuna les de la 

ciudad de San Salvador, El Salvador. Asim ismo, señalan como domicil io especial el de est a 

Ciudad, a la compet encia de cuyos tribunales se someten, comprometiéndose a pagar los 

gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en cost as. 

XXIII. ADMINISTRADOR DE LA COMPRA. El admin ist rador de la Compra será el XXXXXXX, del 

COSSAN dos mi l veint itrés; quien será responsable de que se cumpla con el servicio 
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contratado y todas las atribuciones y responsabil idades establecidas en los numerales 10 

y 11 del Manual. 

XXIV. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referent es a la ejecución de este cont rato serán 

vá lidas solamente cuando sean hechas por escrito, tant o por correspondencia electrón ica 

o t rad icional entre las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como 

lugar para recibir notificaciones los siguientes: Oficinas administrat ivas COSSAN dos mi l 

veintitrés, Colonia San Francisco, Ca lle Los Abetos, número dieciséis - A, San Sa lvador y 

para el Contrat ista en: Urbanización Paseo M ira lva lle número Ciento set enta y dos, San 

Sa lvador. 

XXV. RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 

INFANTIL EN LAS COMPRAS. Las part es contrat antes establecen que si durante la 

ejecución del cont rato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo 

del Ministerio de Trabajo y Previsión Socia l, incumplim iento por parte del contrat ista a la 

normat iva que prohíbe el t rabajo infant il y de protección de la persona adolescente 

t rabajadora, se deberá tramit ar el procedimiento sancionatorio que dispone la Ley de 

Procedimientos Admin ist rativos para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el 

art ículo ciento ochenta y uno, Romano V literal a) de la Ley de Compras Públicas relativa 

a la invocación de hechos fa lsos para obtener la adjudicación de la cont ratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normat iva por part e de la Dirección 

Genera l de Inspección de Trabajo, si durant e el t rám ite de re inspección se determina que 

hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el cont ra rio si se remitiere a 

procedimient o sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución fi nal. 
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XXVI. FECHA DE SUSCRIPCIÓN: En fe de lo cua l firmamos, en dos ejemplares de igual valor y 

contenido, en la ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del mes de abril del año dos 

mil veint it rés. 

xxxxxxxxxxxxxxxxx RIGOBERTO ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO 

En la Ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veinticinco de abril de dos mil veintit rés. 

Ante mí, XXXXXXXX, Notario, del domici lio de XXXXX, departamento de XXXXXXXX; 

COMPARECEN: La señora XXXXXXXX, de años de edad, 

, del domicilio de XXXXXXXX, departament o de XXXXXXX; a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Ident idad y Número de Ident ificación Tributaria 

homologado: XXXXXXXXX, act uando como delegada para la firma de órdenes de compra y 

cont ratos derivados de los procesos de compras públicas independientemente de su monto y 

en su ca lidad de Apoderada Genera l Administ rativa con Cláusu la Especia l del Comité 

Organizador de los XXIV Juegos Cent roamericanos y del Caribe, San Sa lvador, dos mil veint it rés, 

Institución de interés y ut ilidad públ ica de este domicilio, con Número de Identificación 

Tribut aria cero seis uno cuatro - dos cero uno cero dos uno - uno uno dos - cuatro; personería 

de la cual DOY FE de ser legítima y suficiente, por haber t enido a la vista: a) Decret o Legislativo 

número ciento treinta y tres, emit ido el día ve inticuat ro de agosto de dos mil ve int iuno y 

publicado en el Diario Oficial número cient o setenta y seis, Tomo cuatrocientos t re int a y dos, 

de fecha dieciséis de septiembre de dos mil veint iuno, que contiene la Ley de Creación del 
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Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe dos mil ve intitrés, a 

rea lizarse en la Ciudad de San Salvador; b) Decret o Legislativo número seiscientos ochent a y 

dos, emitido el día quince de marzo del año dos mil veint itrés y publicado en el Diario Oficial 

número cincuent a y dos, Tomo cuatrocient os t reint a y ocho, de fecha quince de marzo del dos 

mil veint it rés, que cont iene reforma a la Ley de Creación del COSSAN 2023, reforma legal que 

dictamina que no le será aplicable al Comité Organizador la Ley de Compras Públicas; c) 

Cert ificación de Acuerdo número cero cero dos - cero cero uno E - dos mil veintitrés, tomado 

en Sesión Ext raordinaria del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 

Caribe, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintitrés, donde se delega a la Licenciada 

XXXXXXXXX, la firma de órdenes de compra y cont rat os derivados de los procesos de compras 

públicas independientemente de su monto; d) Testimonio de Escrit ura Públ ica de Poder General 

Administ rativo con Cláusu la Especial, otorgado a favor de la compareciente por el Licenciado 

Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su ca lidad de Presidente del Comité Organizador de los XXIV 

Juegos Cent roamericanos y del Caribe, San Sa lvador, dos mil veintit rés, en la Ciudad de San 

Salvador, a las doce horas con veint icinco minutos del día veint itrés de mayo de dos mil 

ve intidós, ant e los oficios not aria les del licenciado Roberto Antonio Méndez Zelaya, inscrit o en 

el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones del Instit uto Nacional de los Deportes 

(INDES), a la inscripción número cero set ent a y cinco del Libro cero cero t res del Organismo de 

Dirección y Administ ración, del folio cuatrocientos setenta y cinco al fol io cuat rocientos ochenta 

y cuatro, de conformidad al artícu lo dos de la Ley de Creación del Comité Organizador de los 

XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, dos mil veintitrés, a rea lizarse en la Ciudad de San 

Salvador, en el que consta el Poder General Administrativo, conferido para que represente al 

COSSAN dos mi l veintitrés, en todos los asunt os administrat ivos que de alguna manera t uviere 

interés dicho Comité, y especia lment e, para que en representación del Presidente del COSSAN 

dos mi l veintitrés, pueda real iza r sin restricción alguna cua lquiera de las at ribuciones conferidas 

en el artícu lo doce litera l c) de la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos 

Cent roamericanos y del Caribe, dos mil veintitrés; y e) Resolución Razonada de adjudicación 

suscri ta por la licenciada XXXXXXXX, de fecha diecinueve de abril de dos mil ve intit rés, donde se 

autoriza la adjudicación del proceso de Contratación Directa, CDA-20MAR-2023, denominada 
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"SERVICIO DE ADQUISICIÓN Y IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPOS SECUNDARIOS PARA LA RED DE 

TELECOMUNICACIONES PARA LA SEDE ALTERNATIVA ESTADIO COSTA DEL SOL PARA LOS XXIV 

JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE SAN SALVADOR 2023", hasta por un monto de 

VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($26,461.97) exent o de IVA; a la Empresa 

TELECOR GROUP, S.A. DE C.V., por lo t anto, se encuentra facu ltada para oto rgar actos como el 

presente; y por otra parte RIGOBERTO ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO, mayor de edad, 

, del domicil io de XXXXXXXX, Departament o de XXXXX; persona que no conozco, pero 

ident ifico por medio de su Documento Único de Ident idad y Número de Ident ificación Tributaria 

homologado número: XXXXXXXXXXX; actuando en su ca lidad de Director Presidente y 

Representante Legal de la Sociedad TELECOR GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse TELECOR GROUP, S.A. DE C.V.; sociedad de nacionalidad 

, del domicil io de la ciudad de 

Número de Ident ificación Tribut aria: 

, Departamento de , con 

, Número de Registro Cont ribuyent e conforme a la Ley del Impuest o a la 

Transferencia Bienes Muebles y Prest ación de Servicios: uno siet e ocho siet e dos dos - ocho; 

personería que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista : a) Copia 

certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Constitución, ot orgada a las once 

horas del día catorce de abril del año dos mil siet e, ante los oficios notariales del Licenciado Luis 

Mario Campos Sánchez, inscrita en el Regist ro de Comercio, Departament o de Documentos 

Mercantiles, al número VEINTITRÉS, del Libro DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS del Regist ro de 

Sociedades, de folio DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES al DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS, en fecha 

ve int itrés de abril del año dos mil siete, con la que se acred ita la existencia legal de la sociedad; 

en la que const a que la denominación, nat uraleza de la sociedad y domicil io son los ya dichos, 

que su plazo es indefin ido, y que dentro de sus fina lidades se encuentra el diseño e inst alación 

de redes de telecomunicaciones, electrón icas, redes de t ransm isiones eléctricas de alta y baja 

t ensión, entre otros; que la administ ración de la sociedad estará confiada a la Junta Directa, 

integrada por dos directores propiet arios y sus respectivos suplent es; quienes durarán en sus 

funciones cinco años y que la Representación Judicia l y Extrajud icia l de la sociedad y el uso de 

13 



5191 sewac,or 

2023 ... _ 
Clll'Tll l .... Ullttit 

·:• :· ... -· -·--
la firma socia l le corresponde al Di rector Presidente. En dicho documento se recogen todas las 

cláusulas que regi rán la vida social de la sociedad, constituyendo a su vez sus estat utos; b) 

Credencia l de Elección de Junta Directiva, inscrita en el Regist ro de Comercio al número 

SETENTA Y CUATRO, del Libro CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE del Regist ro de 

Sociedades, del fol io DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO al folio DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE, el 

día t res de febrero del año dos mil veint iuno, en la cual consta que según certificación de Act a 

número Veintitrés de Junta General de Accionistas, celebrada el día veinte de j unio del año dos 

mil veinte, la Junta General Ordinaria de Accion ist as en su punto único nombró a la Junt a 

Directiva de la Sociedad, eligiéndose como Di rector Presidente al comparecient e, quien fungirá 

en su cargo por un período de cinco años, contados a part ir de la fecha de inscripción de la 

credencial en el Registro de Comercio, por lo cua l su período se encuent ra vigent e; y c) 

Cert ificación de Acta número catorce de Junta Direct iva, de fecha doce de abri l del año dos mil 

ve int itrés, en la que consta que la Junta Directiva de la sociedad Telecor Group, S. A. de C.V., 

AUTORIZÓ al señor RIGOBERTO ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO, como Ejecutor Especia l para que 

pueda comparecer a rea lizar cont ratación directa bajo la referencia CDA- VEINTE MAR- DOS MIL 

VEINTITRÉS, dicha acta fu e emitida por el señor Javier Ati lio Vi lla Ita Arguet a, Di rector Secretario 

de la referida sociedad; documento del cua l se desprende que el otorgante está plenamente 

facultado para la celebración de act os como el presente; que en adelante se denominará "El 

Contratista", y en los caracteres dichos, y ME DICEN: Que las firmas que calzan el documento 

que antecede, respect ivament e, y que consta de se is fol ios, son auténticas por haber sido 

puest as en mi presencia por los comparecient es, reconociendo como suyos los conceptos del 

mismo y por medio del cual convinieron en celebrar contrato de "SERVICIO DE ADQUISICIÓN Y 

IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPOS SECUNDARIOS PARA LA RED DE TELECOMUNICACIONES PARA 

LA SEDE ALTERNATIVA ESTADIO COSTA DEL SOL PARA LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS 

Y DEL CARIBE SAN SALVADOR 2023", por Contratación Directa, de conformidad a las 

disposiciones del Decreto Legislat ivo número seiscient os ochenta y dos, de fecha 15 de marzo 

de 2023; el M anual de Compras Públicas para el Comité Organizador de los XXIV Juegos 

Cent roamericanos y del Caribe 2023; y analógicament e la Ley de Compras Públ icas y la Ley de 

Procedimientos Administ rativos, con expresión de las siguientes cláusu las esencia les del 

14 



5191 sewac,or 

2023 ... _ 
Clll'Tll l .... Ullttit 

·:• :· ... -· -·--
inst rument o: '""'""l. OBJETO DEL CONTRATO: Con tratar los servicios de implementación y 

adquisición de equipos de telecomunicaciones en la sede alterna del Estadio Costa del Sol, para 

los juegos Voleibol de Playa y Fútbol Playa para los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 

San Salvador 2023. 11. MONTO CONTRATADO: El precio total por el servicio es VEINTISÉIS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($26,461 .97} exento de /VA; el cual comprende: 1. Adquisición 

de Misceláneos y Equipos secundarios a un precio unitario de SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR {$7,292.50}; 2. Servicio de Instalación 

de Equipos de telecomunicaciones, a un precio unitario de NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOS DÓLARES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($9,732.47}; 3 . Servicio de prueba 

de equipos de telecomunicaciones y ATP, a un precio unitario de CINCO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA DÓLARES ($5,390.00} y 4. Servicio de Gestión de Proyectos de Ingeniería y Cobertura 

WI-F/
1 

a un precio unitario de CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE DÓLARES ($4,047.00}, TODOS LOS 

ÍTEMS ANTERIORES EXENTOS DEL /VA. 111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Estadio 

Nacional Costa del Sol; departamento de la paz; b} Plazo de Entrega: Sesenta días calendarios, 

a partir de la suscripción del presente contrato 1111111111
• Existen otras cláusu las que están 

ampliamente expl icadas en el documento privado que se aut entica en este act o y dichas 

cláusulas forman part e int egra l de este documento de obligatorio cumplim iento. Así se 

expresaron quienes comparecen en este acto, explicándole los efectos legales de esta act a 

notarial que const a de tres fol ios útiles; y leído que les fue por mí todo lo escrito, íntegramente 

en un solo acto in int errumpido, ratifican su cont enido y firmamos. DOY FE. 

xxxxxxxxxxxxxxxx RIGOBERTO ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO 
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